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  En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora solicitando 

la terminación de la solicitud y toda vez que el presente asunto no ha sido objeto 

de calificación, el Despacho entiende que lo pretendido es retirar la solicitud, en 

consecuencia, se autoriza el retiro de la solicitud de aprehensión y entrega, 

ejecución pago directo de garantía mobiliaria de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra HICSELA VIVIE PINZON MARTINEZ de conformidad 

con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría, procédase de conformidad y déjense las anotaciones del 

caso. 

          

 NOTIFIQUESE,  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6476fe991c0a13cb3d5af93b81d8b0427bec185b09debdb0c6cc0881c30bcbc7

Documento generado en 16/05/2023 06:38:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


